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Comunicado 438 
 
 

Aprueba comisión realizar Parlamento de la Niñez 2024 
 

• El ejercicio, que se realizará por tercera ocasión, será el próximo 22 de julio 
 

04.03.24. La Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez del Congreso de la Ciudad 
de México aprobó el acuerdo para la realización del Parlamento de la Niñez 2024, a fin 
de promover la participación activa de las niñas y niños capitalinos en la toma de 
decisiones públicas.  
 
Al respecto, la diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena (PRD), presidenta de esta 
comisión, informó que el parlamento se llevará a cabo el lunes 22 de julio de 2024. Añadió 
que es la tercera ocasión que se organiza este encuentro, sin embargo, este año se 
planeó su realización durante las vacaciones escolares, para que las niñas y niños 
participantes no tengan que faltar a clases.  
 
La implementación de este parlamento permitirá a la niñez ahondar en temas de su 
interés, en el ámbito familiar, escolar, social, comunitario o cualquier otro en que se 
desarrollen, mediante la expresión de sus necesidades y opiniones sobre los asuntos 
públicos. 
 
Cabe destacar que las propuestas vertidas por las niñas y los niños serán consideradas 
para el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas. 
 
En el acuerdo aprobado se indica que se contará con un máximo de 33 integrantes, con 
una Mesa Directiva integrada por una presidenta o presidente, dos vicepresidentes o 
vicepresidentas y dos secretarias o secretarios electos por insaculación. La sesión 
deberá iniciar a las 10:00 horas del día señalado y no podrá exceder las cuatro horas de 
duración. 
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